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diego.jimenez@jmainsolvencia.co 
Carrera 7 KM 17 Ed. Los Arrayanes Chía 

Tel: 3104337690 - 3125268347  

Bogotá - Colombia 

Chía, 05 de mayo de 2021. 
 

 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

ATN. MARIA VICTORIA LONDOÑO BERTÍN 

Coordinadora Grupo de Liquidaciones II 

E.S.D. 

Ciudad 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN JUDICIAL STOR INGAL S.A.S. NIT: 

830.084.985-0 EXPEDIENTE: 48929 

 

ASUNTO: RESPUESTA AL AUTO CON RADICADO 2021-01-279583. 
 

 

Respetados señores, 

 

Por medio de la presente, en calidad de auxiliar de la justicia de la 

Superintendencia de Sociedades y liquidador designado para la 

Liquidación Judicial de la sociedad STOR INGAL S.A.S. identificada con 

NIT: 830.084.985-0, dando alcance al auto con radicado 2021-01-

279538, me permito informar lo siguiente:  

 

1. El día 11 de marzo de 2021 mediante correo electrónico el suscrito 

liquidador le envío información al peticionario y adjunto el acta de 
audiencia respecto lo solicitado en los memoriales 2021-01-077031 

y 2021-02-005708.  

2. Igualmente, el peticionario se comunicó por vía telefónica donde se 

le dio la correspondiente explicación de las etapas procesales 

agotadas en el proceso.  

3. En razón a lo anterior, el peticionario presento memorial 2021-02-

006042 solicitando la información de las razones para escoger los 

proveedores relacionados en el proyecto de adjudicación.  

4. De lo anterior, el suscrito liquidador dio respuesta mediante 

memorial 2021-02-006827, el cual fue copiado al correo electrónico 

del peticionario.  

 

 
Adjunto a la presente comprobantes de correo electrónico.   

 

 

De ustedes amigos y servidores. 

 

 

 

 

DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO 

Auxiliar de la Justicia – Liquidador 

CC: 80.073.377 

T.P. 170.627 del C.S. de la J. 
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Re: Solicitud de Pago deuda a JOSÉ ARIAS Y CIA. LTDA NIT 800.242.336-
1,

De <diego.jimenez@jmainsolvencia.co>
Destinatario Jose A. <joseariasgomez1@hotmail.com>
Cc Diegojimenez8406 <diegojimenez8406@gmail.com>
Fecha 2021-03-11 07:44

 ACTA AUDIENCIA.pdf(~1,0 MB)

Chía, 11 de marzo de 2021 

SEÑORES  
JOSÉ ARIAS Y CIA LTD 

Cordial saludo  

Por medio de la presente, me permito enviar acta de audiencia de resolución de objeciones,
calificación y graduación de créditos, donde se  puede evidenciar que su crédito fue calificado
(mirar página 22), pero en el acuerdo de adjudicación no se encuentra debido a que el dinero no
alcanzó a todos los créditos.  

Agradezco la atención prestada.  

Cordialmente,

Diego Raúl Jiménez 
Liquidador STOR INGAL S.A.S.  
Tel: 310 433 76 90 
E-mail: diego.jimenez@jmainsolvencia.co 
www.jmainsolvencia.co 

El 2021-03-08 20:34, Jose A. escribió:
Barranquilla, 08 marzo de 2021   
 
 SEÑORES:   
 
 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES   
 
 ATN. MARIA VICTORIA LONDOÑO BERTÍN   
 
 Coordinadora Grupo de Liquidaciones II   
 
 E.S.D   
 

mailto:diego.jimenez@jmainsolvencia.co
http://www.jmainsolvencia.co/
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 REFERENCIA: LIQUIDACIÓN JUDICIAL STOR INGAL S.A.S. NIT: 
830.084.985-0 EXPEDIENTE: 48929   
 
 ASUNTO: Solicitud de Pago deuda a JOSÉ ARIAS Y CIA. LTDA NIT 
800.242.336-1 
 
 Yo JOSÉ L. ARIAS SUAREZ, como representante legal de la empresa 
JOSÉ ARIAS Y CIA LTDA con NIT 800.242.336-1, me dirijo a ustedes, 
para que por favor me informen sobre el proceso de reorganización de 
la empresa STOR INGAL SAS con NIT 830.084. 985-0, que la empresa bajo 
la causal de cesación de pago fue admitida al proceso de 
reorganización empresarial de que trata la ley 1116 del 2.006 y que 
actualmente se encuentra en liquidación judicial, nos gustaría saber 
cuando se realizarían los pagos adeudados a nuestra empresa.   
 
  Atentamente,   
 
  José Arias   
 
 JOSÉ L. ARIAS SUAREZ   
 
 CC. 8.662.784   
 
 REPRESENTANTE LEGAL   
 
 JOSÉ ARIAS Y CIA. LTDA.   
 
 Saludos y Feliz día,  
 
José Arias  
 
AVISO LEGAL: La información contenida en este correo electrónico y/o 
los documentos compartidos está dirigida a su destinatario y contiene 
información confidencial o de carácter reservado, material 
privilegiado o información protegida por derecho de autor; sometida a 
secreto profesional y cuya divulgación está prohibida por ley. 
Respecto de la información reservada está prohibida su divulgación 
o hacer público su contenido sin la debida autorización para ello. 
Si usted no es el destinatario del correo, tendrá prohibido darlo a 
conocer a persona alguna, así como reproducirlo o copiarlo. Si recibe 
este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al 
remitente, borrarlo de su sistema y/o buzón de correo electrónico de 
inmediato. En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la 
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del 
remitente y en general sobre la información de este documento y/o 
archivos adjuntos.  
 
Las respuestas a toda solicitud realizada deberán ser enviadas por 
este mismo medio.
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MEMORIAL QUE DA ALCANCE A RADICADO 2021-01-078716.- STOR
INGAL S.A.S.

De <diego.jimenez@jmainsolvencia.co>
Destinatario Jose A. <joseariasgomez1@hotmail.com>
Cc Webmaster <webmaster@supersociedades.gov.co>, Diegojimenez8406

<diegojimenez8406@gmail.com>
Fecha 2021-03-17 18:10

 MEMORIAL QUE DA ALCANCE A RADICADO 2021-01-078716..pdf(~338 KB)

Chía, 17 de marzo de 2021. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
ATN. MARIA VICTORIA LONDOÑO BERTÍN 
Coordinadora Grupo de Liquidaciones II 
SR. JOSE ARIAS.  
E.S.D. 
Ciudad 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN JUDICIAL STOR INGAL S.A.S. NIT: 830.084.985-0 EXPEDIENTE:
48929 

ASUNTO: MEMORIAL QUE DA ALCANCE A RADICADO 2021-01-078716. 

Respetados señores, 

Por medio de la presente, en calidad de auxiliar de la justicia de la Superintendencia de
Sociedades y liquidador designado para la Liquidación Judicial de la sociedad STOR INGAL
S.A.S., identificada con NIT: 830.057.229-6, dando alcancel al radicado bajo número 2021-01-
078716, me permito presentar memorial. 

Cordialmente,  

Diego Raúl Jiménez 
Liquidador 
Tel: 310 433 76 90 
E-mail: diego.jimenez@jmainsolvencia.co 
www.jmainsolvencia.co 
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diego.jimenez@jmainsolvencia.co 

Carrera 7 KM 17 Ed. Los Arrayanes Chía 
Tel: 3104337690 - 3125268347  

Bogotá - Colombia 

Chía, 17 de marzo de 2021. 

 
 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

ATN. MARIA VICTORIA LONDOÑO BERTÍN 
Coordinadora Grupo de Liquidaciones II 

SR. JOSE ARIAS.  

E.S.D. 
Ciudad 

 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN JUDICIAL STOR INGAL S.A.S. NIT: 

830.084.985-0 EXPEDIENTE: 48929 
 

ASUNTO: MEMORIAL QUE DA ALCANCE A RADICADO 2021-01-078716. 
 

 
Respetados señores, 

 
Por medio de la presente, en calidad de auxiliar de la justicia de la 

Superintendencia de Sociedades y liquidador designado para la 
Liquidación Judicial de la sociedad STOR INGAL S.A.S., identificada con 

NIT: 830.057.229-6, dando alcancel al radicado bajo número 2021-01-

078716, respecto a la consulta de la adjudicación de las sociedades de las 
cuales presentó los montos y cálculos, informo que estas se dio de 

acuerdo a lo ordenado en el acta de audiencia 06 de agosto de 2020 y la 
adjudicación se dio conforme la vocación de pago  allí acreditada, esto en 

virtud de lo establecido en los artículos 47, 58 y subsiguientes de la Ley 
1116 de 2006. 

 
 

 
De ustedes amigos y servidores. 

 
 

 
 

DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO 

Auxiliar de la Justicia – Liquidador 
CC: 80.073.377 

T.P. 170.627 del C.S. de la J. 
 


